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Viernes, 14 de Febrero de 2025 

INFORME

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA 21/2025

I. Introducción

Este informe técnico se basa en la información disponible a la fecha. Cualquier modificación normativa posterior deberá analizarse específicamente para evaluar los impactos concretos sobre cada caso en particular.

La Resolución SE 21/2025 (en adelante, la “Resolución”) constituye un hito relevante en el marco regulatorio del sector eléctrico argentino. Su importancia radica en que introduce elementos que apuntan a una mayor flexibilidad, transparencia y eficiencia en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), con miras a revitalizar ciertos aspectos del sistema que funcionaron en las décadas pasadas, pero adaptándolos a la situación actual.

Este informe tiene por objeto explicar los puntos más destacados de la Resolución, sus implicancias jurídicas y técnicas, así como los desafíos que se presentan para su correcta implementación.

II. Antecedentes y marco normativo

1. Origen del MEM en la década de los 90
· Se estableció un mercado mayorista dividido en Mercado Spot y Mercado a Término, administrado por CAMMESA como compañía administradora sin fines de lucro.
· Se adoptó el costo marginal de corto plazo como base para la formación de precios de potencia y energía, complementado por el concepto de Energía No Suministrada (ENS).
· El objetivo era permitir contratos libremente pactados entre distribuidoras, grandes usuarios y generadores, con ciertas restricciones regulatorias.
2. Crisis de 2001 y modificaciones posteriores
· Congelamiento y pesificación de tarifas.
· Desaparición progresiva de la señal de precio vía costo marginal.
· La paulatina pérdida de la administración “pura” de CAMMESA y su creciente intervención, particularmente en la compra de gas para el parque térmico.
· Eliminación del componente tarifario por ENS, debilitando la señal de inversión de largo plazo.
· Restricciones a los contratos de mercado a término, salvo excepciones puntuales (MATER para renovables).
3. Necesidad de un nuevo marco
· Las falencias detectadas (falta de señales de inversión, desbalances de oferta y demanda, distorsión de costos y precios) propiciaron la necesidad de repensar el esquema y retomar algunos lineamientos originales del MEM, pero perfeccionados.

III. Puntos clave de la Resolución en análisis

La Resolución propone tres medidas centrales para reactivar y flexibilizar el mercado:

1. Gestión de combustible por parte de Generadores Térmicos
· Se habilita a los generadores a adquirir su propio combustible (principalmente gas).
· CAMMESA asume el rol de proveedor de última instancia, cubriendo déficits de suministro si el generador no logra abastecerse por sí mismo.
· Se valoriza el combustible propio a precios de referencia en las Declaraciones de Costos Variables de Producción, lo cual fomenta una gestión más eficiente y cercana al costo real del combustible.
2. Reintroducción del costo de la Energía No Suministrada (ENS)
· A partir del 1º de febrero, se fija el costo de la ENS programada en 1500 USD/MWh (último escalón de falla).
· Este componente, de carácter esencial para la señal de inversión de largo plazo, había sido eliminado en la práctica.
· La Resolución indica que se trata de un valor transitorio, a la espera de una evaluación socioeconómica que permita valorizar de manera más certera el costo del corte de energía para distintos tipos de usuarios.
3. Permiso para celebrar contratos de abastecimiento en el Mercado a Término
· A partir del 01/01/2025, se implementa una excepción sobre los proyectos de generación eléctrica convencional (térmica, hidroeléctrica y nuclear), en relación a las restricciones establecidas por la Resolución N° 95/2013, autorizando a conformación de contratos de abastecimiento del Mercado a Término con los Agentes Demandantes, Distribuidores o Grandes Usuarios del MEM para ser administrados bajo los Procedimientos para la programación de la operación, el despacho de cargas y el cálculo de precios de CAMMESA (“Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A.”).
· Aplica a proyectos de generación, autogeneración o cogeneración de fuentes convencionales (térmica, hidroeléctrica, nuclear) habilitados comercialmente a partir del 1º de enero de 2025.
· Estos nuevos emprendimientos podrán celebrar contratos con Distribuidores y Grandes Usuarios del MEM, en línea con lo establecido en los Procedimientos.
· Se crea así una nueva ventana de oportunidades para la firma de contratos de largo plazo, que permitirán transparencia de costos y previsión para las inversiones.

IV. Implicancias y aspectos relevantes

1. Retorno a señales de mercado
· La posibilidad de que cada generador adquiera su combustible restablece la visión de costos reales y refuerza la competencia.
· El componente ENS incentiva la inversión en capacidad al reflejar los costos de los eventuales cortes de suministro.
2. Desafíos regulatorios pendientes
· La Resolución exige un trabajo adicional de la Secretaría de Energía para precisar aspectos como:
· Mecanismos de supervisión del despacho y facturación en un esquema con múltiples proveedores de combustible.
· Métodos para la determinación definitiva del costo de la ENS en diversos escalones de falla.
· Normas específicas sobre los contratos a término, incluyendo plazos, curvas de carga y formas de transacción de saldos.
3. Efecto en las tarifas y subsidios
· El reingreso de mecanismos basados en costo marginal y ENS podría incrementar el costo final en tarifas, requiriendo la adopción de subsidios focalizados para proteger a los sectores más vulnerables y evitando los subsidios generalizados que distorsionan el mercado.
4. Oportunidad de modernización
· La Resolución reconoce que volver a un esquema idéntico al de la década de los 90 sería contraproducente; se promueve un marco superador, aprendiendo de los errores pasados y adaptándolo a la realidad energética actual.

V. Conclusiones y recomendaciones

· Conclusiones principales
1. La Resolución flexibiliza aspectos críticos del MEM, permitiendo que generadores térmicos gestionen su propio combustible y retomando el costo de la ENS.
2. Se reactiva la posibilidad de suscribir contratos a término para nuevos proyectos, otorgando certidumbre al sector privado para inversiones de mediano y largo plazo.
3. Su implementación requerirá la emisión de normativa complementaria y un seguimiento cercano del comportamiento del mercado para ajustar parámetros.
· Recomendaciones para los actores del sector
1. Analizar los impactos económicos y técnicos de la autogestión de combustible, especialmente en la contratación de gas natural.
2. Preparar acuerdos o mecanismos de cobertura y negociación, considerando la posibilidad de abastecimiento a largo plazo (contratos de compraventa de energía) y la potencial variabilidad del costo de ENS.
3. Monitorear el desarrollo regulatorio y la normativa secundaria que emita la Secretaría de Energía, a fin de adecuar contratos y estrategias comerciales a los nuevos requisitos.
4. Evaluar planes de inversión considerando que la señal de ENS podría incentivar nuevos proyectos de generación y modernización de plantas existentes.

VI. Perspectivas futuras

La apertura que ofrece la Resolución SE 21/2025 abre la puerta a un mercado más eficiente, competitivo y sostenible, siempre y cuando se evite caer en esquemas rígidos y se impulse un marco dinámico y previsible. 

El éxito de la nueva regulación dependerá, en gran medida, de la consistencia con que se elaboren y apliquen las normas complementarias, y de la colaboración entre los distintos actores del sector (Estado, generadores, distribuidores, grandes usuarios y otros participantes).

Se recomienda a nuestros clientes mantener una constante vigilancia sobre la evolución de esta regulación, asesorándose con especialistas en la materia para maximizar oportunidades de negocio y minimizar riesgos regulatorios y económicos.
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